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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 7 de enero de 199] por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación, interpuesto por la
representación procesal de doña Marfa Esperanza Campos
Tarancón contra sentencia de la Audiencia Nacional
recaida en el recurso contencioso-administrativo número
47.216, promovido contra este Deparlamento por la citada
litigante.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 21 de septiembre de 1990 por el excelentí
simo Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de doña María Esperanza Campos Tarancón
contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
recaída en el recurso contencioso-administrativo número 47.216, pro
movido por la citada litigante sobre valoración de méritos en los cursos
de Formación de Diplomados en Enfermería de Empresa, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la representación procesal de doña María Esperanza
Campos Tarancón contra sentencia ae la Sección Cuarta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 14 de
noviembre de 1988, debemos revocar )' revocamos la mencionada
sentencia y dando lugar el recurso junsdiccional formulado por la
mencíonada recurrente contra la Resolución de la Secretaría de Asisten
cia Sanitaria de 20 de julio de 1987, desestimatoria del recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de .la Dirección General del Instituto
Nacional de la Salud de 10 de marzo anterior, las que anulamos,
debemos ordenar y ordenamos que por la Organización de los Servicios
Médicos de Empresa se expida el certificado correspondiente a los
servicios prestados como interina por la recurrente en los Servicios
Médicos de la Compañía Internacional de Coches Camas, desde elide
octubre de 1985. No s-e hace especial pronunciamiento respecto de las
costas causadas en ambas instancias.»

Lo que' comunico a VV.II.
Madrid, 7 de enero de J991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud.

ORDEN de 7 de el1e!ro de 1991 por la que se dIspone! el
cwnp/ill1iento de la se11lenCla dictada por la Audiencia
Territorio/de AJadrid en el rccurso cO/llencioso-administra·
tiro número 57Yj1987. intC'rpuesto contra este Departa
memo por dalla Cinla Gatc(a Ladrón de Cegama.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

.. sentencia dictada con fecha 6 de junio de J988 por la antigua Sala
Cuarta de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conlencioso
administrativo numero 579/J987, promovido por dona Cinta García
Ladrón dc Cegama, sobre sanción de multa por dispensación de
fármacos sin receta, cuyo pronunciamiento es d~1 siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Rafael
Gamarra Magías. en nombre y representación de doña María Cinta
García Ladrón de Cegama. contra las Resoluciones de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios de fecha 2 de· septiembre
de 1986, )' del Ministerio de Sanidad y Consumo. y, en su nombre el
Subsecretario de Sanidad y Consumo, de fecha 19 de enero de 1987.
dcsestimatoria esta última del recurso de alzada contra la primera. cuyas
Resoluciones confirmamos por ser conformes a Derecho; sin especial
declaración sobre costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte actora recurso de apelación, el cual fue resuelto con fecha
de 25 de junio de 1990, por la Saja Tercera del Tribunal Supremo con
el siguiente:

«Fallo: Declarando haber lugar al recurso de apelación interpuesto
por la representación procesal de dona Maria Cinta García Ladrón de
Cegama, debemos revocar y revocamos Ja sentencia dictada, con fecha
6 de junio de 1988, porla Sala Cuarta de la antigua Audiencia Territorial
de esta villa. en Jos autos de que aquél dimana y, declarándo, como
declaramos, haber prescrito la infracción administrativa que había sido

sancionada por Jas Resoluciones a que citada sentencia se refiere, nos
abstenemos de resoJver sobre Ja conformidad jurídica de las mismas, sin
hacer expresa imposición de costas a ninguna de Jas partes.»)

. Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios.

ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso extraordinario de rel'Ísión número
1.09911989, interpuesto contra este Departamento por don
Jase Alegna Castell.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
scntencia dictada con fecha 28 de noviembre de J989 por la Saja Tercera
(Sección Octava) del Tribunal Supremo en el recurso extraordinario de
revisión numero 1.099/J989, interpuesto por don José Alegria Castell,
contra la sentencia de Ja Sección Segunda de la antigua Audiencia
Territorial de Valencia recaida en el recurso contencioso~administrativo
numero 1.039/1985, promovido por el citado litigante sobre adjudica
ción de curso libre de Ja plaza de Jefe de Sección de Radioterapia de la
residencia de la Se$uridad Social «La Fe», de Valencia, cuyo pronuncia-
miento es del sigUiente tenor. .

«Fallamos: Que debemos eeclarar y declaramos la improcedencia del
recurso extraordinario de TCvisión, interpuesto en nombre de don José
Alegria Castcll contra sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia (hoy TribunaJ
Superior de Justicia). recaída en el recurso tramitado ante la misma con
el numero J.039 del año J985, sobre adjudicación de la plaza de Jefe de
la Sección de Radioterapia de la residencia de la Seguridad SociaJ «la
Fe», de Valencia; imponemos al recurrente el pago de las costas ~el
recurso y la pérdida del depósito constituido, al que se dará el destinO
legal.»

Lo que comunico a VV.II.. ..
Madrid. 7 de enero de ~99J.-P. D., el DIrector general de SerVICIOS,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cllmplimie11lo de Ja selllencia diclada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación. interpuesto por don
.11·('/ino Garda Fernánde=. contra sentencia de la Audien
cia Trrritorial de Madrid reeaida en el recurso contencioso
administrativo nLÍmero 1.949/1984, promovido COl1/ra este
DeparlameJ1!O por el dIado litiganle.

De Orden del excelentísimo seii.or Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo d~ la
sentencia dictada con fecha 18 de octubre de J990 por el excelentísImo
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por don
Awlino García Fcrnández, contra la sentencia de la Sala Cuarta de la
antigua Audiencia Territorial de Madrid, recaída en el recurso conten
cioso~administralivo número 1.949/84, promovido por el citado liti
gante sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de don Avelino García Fernández, contra la
sentencia de fecha 26 de febrero de 1988, dictada por la Sala Cuarta de
lo Contencíoso-Administrativo de la antigua Audiencia Territorial de
Madrid en los autos de los que dimana el presente rollo y estimando el
recurso contencioso-administrativo formulado en su día por el indicado
recurrente contra él acto administrativo de II de junio de 1984. dictado
en el expediente administrativo del que derivan las presentes actuacio
nes y contra la desestimación presunta del recurso de alzada planteado
contra el .indicado acto, debernos anular y anulamos las expresadas
resoluciones administrativas por no ser conformes a Derecho y no
hacemos expresa imposición de costas en ninguna de las dos instancias.»

Lo que comunico a VV.I1.
Madrid, 7 de enero de J99 J.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Secretario general del Consumo _y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.
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